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da con fecha 17 de diciembre de 1980, por la Sala Quinta del 
Tribunal Supremo en el recurso contencioso-administrativo nú
mero 510.094, promovido por don Angel Emilio García Lozano, 
sobre anulación de la Orden de la Presidencia del Gobierno 
de fecha 2 de noviembre de 1978, cuyo pronunciamiento es del 
siguiente tenor:

«Fallamos: Que rechazando la inadmisibilidad opuesta por el 
Abogado del Estado y estimando en parte el recurso conten- 
ciosu-administrativo interpuesto por la representación de don 
AngeJ Emilio García Lozano contra la Orden de dos de noviem
bre de mil novecientos setenta y ocho (’Boletín Oficial del Es
tado” de nueve de noviembre de mil novecientos setenta y 
ocho), así como contra la desestimación presunta del recurso de 
reposición Contra aquella interpuesto, sobre jubilación voluntaria 
anticipada de los funcionarios de la Administración Institucio
nal de Servicios Socio-Profesionales (AISS), a que las presentes 
actuaciones se contraen, debemos declarar y declaramos la nu
lidad, por su disconformidad a derecho, del inciso final del ar
tículo cuarto de la mencionada Orden, concerniente al cese de 
la obligación del Estado de efectuar la cotización al Montepío 
de Funcionarios de la AISS, prevista en el número tercero 
de1 artículo segundo de la Orden impugnada, con la consiguiente 
modificación de la disposición general recurrida en este parti
cular y con la obligada consecuencia de que el plazo para for
mular la solicitud será el de treinta días siguientes al de ’.a 
publicación de la Orden, debidamente modificada, en el "Bo
letín Oficial del Estado”,; desestimando el resto de las pre
tensiones de la demanda y absolviendo de ellas a la Admi
nistración demandada; todo ello sin hacer especial imposición 
de costas.»

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 12 de junio de 1981.—El Subsecretario, Eduardo Go- 

rrocbMegui AIcnso.

Excmos. Sres. ...

18311 RESOLUCION de 12 de junio de 1981, de la Sub
secretaría, por la que se dispone el cumplimiento 
de la sentencia dictada por el Tribunal Supremo 
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
por doña María Cruz Ferndndez-Cañaveral Pie
dra

Excmos. Sres.: De orden delegada por el excelentísimo se- 
ñcr Ministro, se publica para general conocimiento y cumpli
miento en sus propios términos, el fallo de la sentencia dic
tada con fecha 23 de marzo de 1981, por la Sala Quinta del 
Tribunal Supremo en el recurso contencioso-administrativo nú
mero 509.997, promovido por doña María Cruz Fernández-Ca- 
ñaveral Piedra, sobre impugnación del Real Decreto 3065/1978, 
de 29 de diciembre, cuyo pronunciamiento es del siguiente 
tenor:

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos la inadmi
sibilidad, opuesta por el Abogado del Estado, del recurso con- 
tencu.so-administrtivo 'interpuesto por doña María Cruz Fer
nández - Cañaveral Piedra, contra el Real Decreto tres mil 
sesenta y cinco/mil novecientos setenta y ocho, de veinti
nueve de diciembre y la desestimación presunta del recurso 
de reposición, a que estas actuaciones, se contraen; sin entrar 
en consecuencia, en el examen del fondo del recurso y sin es
pecial pronunciamiento en cuanto a las costas causadas.»

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 12-dt junio de 1981.—El Subsecretario, Eduardo Go- 

rrocf ategui Alonso.

F.xcmos. Sres. ...

18312 RESOLUCION de 8 de julio de 1981, de la Subse
cretaría. por la que se dispone el cumplimiento 
de la sentencia dictada por el Tribunal Supremo 
en el recurso contencioso-administrativo interpues
to por don Evaristo Escorihuela Mezquita.

Excmos. Sres.: De orden delegada por el excelentísimo señor 
Ministro, se publica para general conocimiento y cumplimiento 
en sus propios términos el fallo de la sentencia dictada con 
focha 3 de abril de 1981 por la Sala Quinta del Tribunal Su- 
pr-:mo en el recurso contencioso-administrativo número 509 092, 
promovido por don Evaristo Escorihuela Mezquita contra Real 
Decreto 3065/1978, de 29 de diciembre, cuyo pronunciamiento 
es del siguiente tenor:

«fallamos: Que declaramos la inadmisibilidad del recurso 
c.cnt: ncioso-administrativo interpuesto por don Evaristo Esco
rihuela Mezquita contra el Real Decreto tres mil sesenta y

cinco/mil novecientos setenta y ocho, de veintinueve de di
ciembre; sin entrar en el fondo del asunto. No se hace expresa 
condena de costas.»

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a W. EE.
Madrid, 8 de julio de 1981.—El Subsecretario, Eduardo Gorro- 

chategui Alonso.

Excmos. Sres. ...

18313 RESOLUCION de 8 de julio de 1981, de la Subse
cretaría, por la que se dispone el cumplimiento 
de la sentencia dictada por el Tribunal Supremo 
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
por don Manuel Aliaga López.

Excmos. Sres.: De orden delegada por el excelentísimo señor 
Ministro, se publica para general conocimiento y cumplimiento 
en sus propios términos el fallo de la sentencia dictada con 
fecha 30 de marzo de 1981 por la Sala Quinta del Tribunal 
Supremo en el recurso contencioso-administrativo número 
509.774, promovido por don Manuel Aliaga López, sobre denega
ción tácita del recurso de reposición interpuesto en 28 de enero 
de 1979, ante el Consejo de Ministros, contra el Real Decreto 
3005/1978, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor: .

«Fallantes: Que declaramos la inadmisibilidad del recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por don Manuel Aliaga 
López, Mutualista de la Mutualidad de Previsión de Funciona
rios del Ministerio de Información y Turismo, contra el Real 
Decreto tres mii sesenta v cinco, de veintinueve de diciembre 
de mil novecientos setenta y ocho; sin entrar en el fondo del 
asunto. No se hace expresa condena de costas.»

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 8 de julio de 1981.—El Subsecretario, Eduardo Gorro- 

chategui Alonso. ‘

Excmos. Sres. ...

18314 RESOLUCION de 8 de julio de 1981, de la Subse
cretaría, por la que se dispene el cumplimiento 
de la sentencia dictada por el Tribunal Supremo 
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
por doña María Angeles Pérez Bravo.

Excmos. Sres. De orden delegada por el excelentísimo señor 
Ministro, se publica para general conocimiento y cumplimiento 
en sus propios términos el fallo de la sentencia dictada con 
fecha 27 de marzo de 1981 por la Sala Quinta del Tribunal 
Supremo en el recurso contencioso-administrativo número 
509.717, promovido por doña María Angeles Pérez Bravo, sobre 
impugnación del Real Decreto número 3065/1978, de 29 de di
ciembre, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos la inadmisi
bilidad del presente recurso contencioso-administrativo, inter
puesto por doña María Angeles Pérez Bravo contra el Real 
Decreto número tres mi! sesenta y cinco/mil novecientos seten
ta y ocho, de veintinueves de diciembre, sin entrar, en conse
cuencia, en el fondo del asunto ni hacer expresa imposición de 
cestas.»

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE.
Madr;d, B de julio de 1981.—El Subsecretario, Eduardo Gorro- 

chategui Alonso.

Excmos. Sres. ...

MINISTERIO DE JUSTICIA

18315 ORDEN de 6 de junio de 1981 por la que se revoca 
la libertad condicional a un penado.

limo. Sr.; Visto el expediente de observación de conducta 
ir-muado al liberado condiciona! José Lu:s Arrojo García Caro, 
por comisión dt nuevo delito, con informe de la Junta del 
Patronato de Nuestra Señora de la Merced¡ a propuesta de esa 
Dirección General,

Este Ministerio ha tenido a bien revocar la libertad condi
cional con^edidv el día 30 de junio de 1978 al referido penado 
en condena impuesta por delito de apropiación indebida y esta
fa, en causa número 3/73 del Juzgado de Instrucción de Zara-


